
PROGRAMA DE ATENCIÓN A ALUMNOS CON NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES  
 

⇒ OBJETIVO 
Facilitar el óptimo desarrollo educativo y sociopersonal de los alumnos con 

necesidades educativas especiales, asociadas a discapacidad psíquica, sensorial 
(auditiva, visual), trastornos graves de conducta…. 

 
 

⇒ RECURSOS 
A. Recursos del propio centro: 

� Recursos personales 
- Orientadora 
- Profesores de Pedagogía Terapéutica. 
- Profesora de Audición y Lenguaje. 
- Intérprete de Lengua de Signos. 

� Otros recursos 
o Aulas especificas para el desarrollo de las sesiones 

de apoyo logopédico y pedagógico. 
o Materiales específicos para el trabajo en el aula de 

referencia y en las sesiones de apoyo con los 
alumnos/as del programa. 

o Acceso a los recursos espaciales y generales del 
centro. 

B. Recursos externos: 
o Atención de Equipos Específicos: 

- EOEP Específico de atención a discapacidad 
auditiva. 

- Equipo MEC-ONCE Específico de atención a 
discapacidad visual. 

- Equipo Específico de atención a alumnado con 
trastornos graves del desarrollo. 

o Otros recursos de la localidad: Servicios Sociales, 
Centros de Salud… 

 
 

⇒ NIVELES DE ACTUACIÓN 
 

1. Valoración y revisión psicopedagógica de los alumnos con necesidades 
educativas especiales, por parte de la orientadora del centro y, en su caso, 
de los Equipos Específicos oportunos. 

2. Elaboración, seguimiento y evaluación de las Adaptaciones Curriculares 
Individuales necesarias. 

3. Clases de apoyo pedagógico, dedicadas fundamentalmente a las áreas de 
Lengua y Matemáticas, por parte de los profesores de Pedagogía 
Terapéutica. 

4. Atención logopédica, por parte de la profesora de Audición y Lenguaje. 
5. Seguimiento del desarrollo madurativo y adaptación social y emocional 

de los alumnos con necesidades educativas especiales. 



6. Orientación y toma de decisiones relativas a la promoción académica y/o 
profesional, de forma conjunta con el alumno/a y su familia. 

7. Colaboración con las familias de los alumnos con necesidades educativas 
especiales. 

8. Coordinación con otros profesionales externos implicados en la atención 
a los alumnos con necesidades educativas especiales (Centros de Salud, 
Servicios Sociales, Salud Mental…) 

 


